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DE IA PROVECIA DE CORDOBA.
tas leyes y JsedHposlclenes del £0- 

bierao ceo «bUgaterlas para la capital 
dr provlacla desde que se pskltra» «fl- 
s jiÎHscate en ella y desde enatre dia* 
âe^pnes para ko# denâe pacblvs de la 
mlsasa proTlmcSa, (Ley de S de U%>v1cbb- 
bre de ISSr.)

SÜSCaiCÏON PARTICULAE. J 
-----  ( 

Un mes en Córdoba. 12 n. Id. fuera. 18.' 
Treaid------------------ 33 « 46-Í
Sels id......................66...... £0
Un año..................... 13«.............................. IBO-

St publia» udet Îe>t difit atetpit los J^t’̂ ningos.

Laeleyee ôrdeïfeiiyanaoeloeqoe 
mandefr p«bli«ar en loa Knletiiaes©0 
elalee^ft ben ¿^ rca^Utr al fcefe politico 
rcApectlTo, p^r enyo condocte ee pasa 
r a à loa vdî lore £ de lac tucBCÏonade* 
periódicos. (Ordeaeo de # de Abril de 
«»» y SI de Oeinbre de ISCd.)

LSY ELECTOitAL 
i que se refiera al art. b’ de la pre 

cideote.
(CiiotiQoficion)

Artículo 68. Cuando respecto ab 
contenido de alguna papeleta leída 
por el Presidente, mostrase duda un 
ejector, tendrá este derecho á que ae 
le permita examinaría por sí mismo.

Art. 69. Terminado el escrutinio, 
el Presidente anunciará en alia voz 
su resultado según las notas que ha 
hrán temado los Secretaries escruta
dores det número de papeletas escru 
tadas, del de votos que haya obtenido 
cada uno de los candidates y de los 
electores que hubieren tomado par
ta en la votación del día.

Alt. 70. En seguida tequemaráná 
presencia de los concurrentes las pa
peletas extraídas de la urna; pero no 
las que fueren objeto de duda ó reeJa- 
macitn por parte de algún elector, si 
este exigiere queseunan originales al 
acta, y que se archiven con ella para 
tenerías á disposición del Congreso en 
su dia

Art. 71. Acto continuo so copiarán 
y expondrán al público a la puerta del 
Coiegio electoral ks listas numeradas 
dolos electores que hayan tomado 
parte en la votación del dia y el read- 
men de los votos que en ella hubiere 
obtenido cada candidato. Ambosdocu 
mentes serát certificados y firmados 
por el Presidente y Secretarios de la 
mesa electoral,

Ao tes de las nueve delà maflana del 
dia siguiente se enviará por expreso 
ai Gobernador de la provincia tn plie
go cerrado y sellado una copia certifi
cada tn igual foima de ambos docu
mentos. EÍ Gobernador, haciendo cons
tar ante todo la fecha y hora en que 
les reciba en el resguardo que de su 
entrega dé al cor ductor, les hará pu
blicar Jo mas pronto posible en el «Bo 
letin oficial» de la provincia ó por su
plemento al mismo.

Art. 72. Concluidas todas las ope 
taciones anteriores, el Presidente y 
Secretai íos de la mesa extenderán por 
duplicado y firmarán el acta de la se
sión del dia, expresando en ella el nú
mero de electores que haya en la sec- 
ciov, el de los que hubiesen votado y 
el de los votos que hubiese obtenido 
hada candidato, y conaignaodu suma’ 
rísmente las redámaciuaes y proies 
tas que so hubteseo hecho en su ca- 
Ij ^9f 109 üldotorei spbre U roUdoo

y el escrutinio, y las re soluciones cao 
ti vacías que sobre ellas hubiese adop 
lado la mayoría de la misma mesa, 
con los votos particulares, si les hu 
hiere, de la minoría de sus individuos- 
Una de estas actas, con los documen 
originales à que en ella se haga refe 
rencia, se archivará en la Secretaría 
de la Comisión inspectora del censo 
electoral de la sección; ta otra se re 
mitirá por conducto del Alcalde en el 
correo mas inmediato al Gobernador 
de la provincia, en pliego cerrado y 
certificado, en cuya cubierta certifica 
rán Ian bien de su contenido dos de los 
Secretarios escrutadores, con el V.° B ’ 
del Presidente de la mesa. El Gober
nador, inmediatamente que reciba es
te pliego, elevará copia literal de su 
contenido, certificada por su Secreta 
rio del Gobierno, al Ministro de la Go 
berna cion.

Art. 73, Si alguno de los candida
tos que hubieren obtenido votos en la 
elección del día, ó cualquiera elector 
en su nombre, requiriese certificación 
del número de electores votanirsy re 
súmenes de votos, se le dará sin demo 
ra por la mesa.

Art. 74. Las lisias y resúmenes 
de votos, que habrán estado expuestas 
al público hasta veinte y cuatro horas 
después de terminada la votación del 
segundo, se depositarán originales 
con las adas en el Archivo municipal 
á cargo de la Comisión inspectora del 
censo electoral de la sección.

Art. 75. El Presidente de la mesa 
ejercerá dentro del Colegio electoral 
la autoridad exclusiva para conservar 
el ó rd en, asegurar la libertad de los 
electores y mantener la obsírvarcia 
de esta ley. Las Autoridades civiles 
podrán, sin embargo, asistir tambien, 
y prestarán dentro y fuera del Coie gio 
al Presidente los auxilios que este re 
quiera, -

Art. 76. Solo tendrán entrada en 
los Colegios electorales les electores 
de la sección, además de la Autoridad 
civil y los suxiliaros que el Presiden 
te requiera. La entrada del colegio 
se conservará siempre libre y expo 
dita,

Alt. 77. Nadie podrá entrar en el 
colegio con armas, palo ni bastón, a 
excepción de lea electores que por im
pedimento notorio tengan necesidad 
absoluta de apoyo para acerca rae á la 
me-«; pero estos no podran peí mane 
ear dentro del local mas que 0^ tiempo 
|*gpftííiept9 090^^0 paró dar au ve .

to. El elector que infringiere este pre 
cepto, y advertido no se sometiera á 
las órdenes del Presidente, será ex 
pulsado del local y perderá el derecho 
de votar en aquella eicciun. Las au 
toridades podrán, sin embargo, usar 
dentro del colegio del bastón y de 
mas insignias de su cargo.

TITULO VII.
De ’os escrutinios generales, 

Art. 78. A los cuatro dias de haber 
se hecho la elección en las secciones, 
se instalará en el pueblo cabeza de 
cada distrito electoral la Jaota de es
crutinio general, que verificará el de 
los vots dados en todas ¡as see 
clones.

Art. 79. El Juez de primera ins 
tancia ciel psrtido cabeza dai distrito, 
y donde hubiere mas de uuo al Juez 
Decano, ó quien haga sus veces, pre 
sidirá con voto la Junta deescrutmio 
general.

Los dos Secretarios escrutadores de 
a sección cabeza del distrito que hu
bieren obtenido reapsotivamente ma 
yor y menor número de votos, y uno 
por cada ana de las demás secciones, 
qu3 será el que hubiere obtenido ma 
yor votación, y en su deíécto el que 
le siga en Orden, formarán con ei 
Presidente la reter ida junta. En caso 
de empate en las votaciones, decioi 
rá el .Presidente.

Art, 80, Constituí 'a la junta á las 
diez de la mafiana en ei locai desti 
nado al efecto, y después de leerse las 
disposiciones de esta ley refereotes al 
acto, se dará principio al escrutinio, 
para lo cual et Presidente pondrá so
bre la mesa las listas de votantes y 
resúmenes de votos remitidos por las 
secciones al Gobernador, con arreglo 
á los artículos 71 y‘72, y Jos represen
tantes de las mesas elec orates de di 
chas secciones presentarán igualmen
te co^ ias certificadas por las mismas 
mesas de dichts documentos y de las 
respectivas actas de los tres días de 
votaeioo. Unos y otros docu -entes 
serán esciupulo amente confronta 
dos, y según su resultado será pro
clamado eu alta voz por oí Preside. - 
te Diputado electo ei candidato, que 
resultare elegido por la mayoría ab
soluta de los votos emitidos en todo 
el distrito electoral.

Art. 81. Si en el primer escruti
nio general resultara sm mayoría ab 
soluta niuguno de los can idatos, ei 
Presidente ppoe amará los nombres 
de 108 409 que hubieren obtenido mas

votos, para que se príceda entre ellos 
á segunda elección.

Ea caso do igua dad an el número 
do votos entre dos Ó mas esndidat"3, 
lo serán los que se hallaran en asta 
caso. ,

Art. 88. Esta elección empezará 
^ los seis dias á lo mas de habersa 
hecho el eicrut nio general. El Pre
sidente de la mesa de la cabeza dol 
distrito comunicará al efecto los avi
sos correspondientes á los Presiden
tes de las secc ones.

Estos publicarán en los pueblos 
comprendidos respectivamente en las 
suyas la segunda elección, y en el 
dia señalado se vol verán á reunir los 
Colegios eiectora’03 con las mismas 
mesas que la primera, haciéndose las 
operaciones correspondientes por el 
místno órden que en esta.

Para ser elegidos Diputados en esta 
segunda elección, bastará à los can
didatos obtener mayoría relativa.

Art. 83, Lajunta general de es 
crutinio no podrá anular ningún ac
ta ni voto; sus atribuciones se di nita- 
ran á verifica’ sin discusión alguna el 
recuento de los votos emitidos en to
das las secciones dei distrito,atenién
dose estricta "tiente á los que resulten 
admitidos y computados p r las re
soluciones de las mesas electorales, 
según las actas de las respectivas vo
taciones; y si sobre este recuento pu 
diese ocurrir alguna duda ó cuestión, 
se pasará por Io que decida la mayo 
ría absoluta de los indi ziduos de la 
misma junta.

Art. 84, Si con respecto al núme
ro de votos y de votantes no hubiera 
conformidad entre ¡as listas y actas 
del Gobernador presentadas por el 
presidente de la Junia, y las de los 
representantes de las secciones, se 
estará al resaltado de las segundas, 
y se pasará el tanto de culpa, que 
pueda aparecer, á Jos Tribunales pa
ra que se proceda en justicia á lo que 
hubiere lugar.

Art. 85. Del acta do escrutinio dal 
distrito se remitirá una copia literal 
firmada por ei Presidente y los cuatro 
Secretarios escrutadores al Goberna
dor civil da la provincia.

Art. 86. El acta de este escrutinio 
se archivará en la Secretaría reí 
Ayuntamiento de la cabjza de dis
trito con las certificaciones de las ac
tas de tos Colegios y sdocíones que ee 
hubieren remitido al Alcalde del mis
mo j las ^»4 hüblorep presan ta do h»»
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Comisionados de los Colegios. De dicha 
acta se remitirá inmediatamente al 
Diputado proclamado una certiácacion 
expedida por el Secretario del Ayun
tamiento de la cabeza de distrito, con 
el V.’ B.’ del Alcalde. En ella se hará 
constar el número de votantes que 
han tomado parte en la elección del 
distrito; los votos obtenidos por los 
candidatos; las protestas y sus reso
luciones que se hubieren hecho y to
mado en loa Colegios, y su proclama
ción. Esta certiácacion le servirá de | 
credencial para presantarse en el Con- | 
greso de los Diputados. |

Art. 87. Terminadas las opera
ciones de Ia Junta da escrutinio ge
neral, el Presidente ¡a declarará di
suelta, y concluida la elección se de 
volverán á los Archivos de su ros-
pectiva procedencia todos los docu
mentos á ella iraidos por el mismo 
Presidente y por los representantes 
de las secciones.

Art. 88. Las disposiciones de los 
artículos 75, 76 y 77 son aplicables á 
las sesiones de la Junta de escruti
nio general. En ellas, lo mismo que 
en las de los Colegios electorales, so
lamente se podrá tratar de las elec
ciones con sujeción á las disposiciones 
de esta ley,

(Se continuará.}

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 444,
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Guardia oi
vil, cuerpo de órdeu públiao y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á practicar activas dili
gencias para la busca y captura de 
los malhechores coyas señas se ex
presan á continuación, y averiguar 
el paradero de las oabaUerias roba-, 
das que igualmente se expresan, 
deteniendo á las personas en cuyo 
poder se encuentren si no justifican 
su legítima adquisioioa, las que 
con Ias caballerías las pondrán á dis
posición del Sr, Juez de primera 
instancia de Jerez,

Córdoba 10 de Agosto de 1877. 
El Gobernador interino, 

José Maria Cánovas. 
Señas de los ladrones.

Como de 24 á 26 años de edad, 
uno de ellos aho, pintado da virue
las, vestido con pantalón y chaque 
ta de dril blanco, faja encarnada y 
sombrero blanco de ala ancha, Oíro 
vestido con blusa de' género claro, 
pantalón oscuro, faja encarnada y 
sombrero igual al anterior; y el 
otro bajo de cuerpo de buenas car
nes, moreno, con patillas, vestido 
con pantalón, chaqueta y chaleco 
negros y la faja y sombrero como 
los anteriores.

Señas de las cabaUerias.
Ün mulo Castaño en rejo de 16 

años, regular a’záda, un esperaban 
en el pié izquierdo, 

' Una muía negra clara por la 
jbarriga, de la misma edad y alza
da que el anterior ambos herrados.

Adrainistradoa económica 
ds la provincia de Cór

doba,
Núm. 366.

D. Manoel Gordejuela y Prieto, 
Comisionado de apremio de pro
piedades y dereohos dal Estado 
del partido dí Montilla:
Hago saber; que por el Juzga

do Municipal do esta Ciudad de 
Aguilar da Ja Frontara, se dictó 
auto con fecha 4." de Julio da 1876, 
en el espedianti egaeutivo que por 
esta ComisioQ gg sigua ecutra Io3 
herederos de D. Antonio Tizón, por 
débiioa de los réditos de un censo 
sobro casa rolar ea esta población 
calla Moralejo 1.’ sin nucaaro, en el 
que citada autoridaddispoasque vis
to que el dominio de la anca que se 
relaciona y resulta embargada, un 
aparece inscripta ea el Registro delà 
propiedad á favor de D. Antonio 
Tizón, ni sua herederos, y si ai da 
D. Feruaado Jo3s Tlzía, que se 
noiilique á este ínteraíado, como 
igualmente á aquellos, por medio 
ds oficio ó Edictos insertos en la 
«Gaceta de Madrid, y .Boletia ofi
cial. dala Provincia, para que en el 
término de treinta días sa presenten 
á satisfacer, en la oficina repeeti- 
va, el capital y costas que adeudan, 
bajo apercibimiento quedo no verifi
carlo sa procederá ála venta da ci
tada finca en los términos qua 
previenen las leyes é iostracoiones 
vigentas.

Aguilar 30 de Junio da 1877,— 
Manuel Gordejuela. Es copia.

Núm, 121. 3
Pliego de condiciones bajo las cus- • 

les la Hacienda pública vende en | 
snbasta loa cajones da pino va- Í 
cios procedentes de tabacos qna j 
resultan existantes en las Admi- 1 
nistraciones aubaltarnas da Kan- J 
tas Estancadas da esta provincia, ! 
con sugeciou á las reglas estable- j 
cidas en Real órden de 16 da «o- j 
viembra da Í871, órden del Po- ! 
der Ejeentivo da 13 de Abril de ? 
1874 y órden de la Dirección ge- 
nerai de Rentas Estancadas da ^ 
20 de Mayo de 1876. j
1.* El númeroy clase da cajo- 

nasde pino vacíos procedentes de ! 
tabacos que se enagenan y la Ad- ¿ 
ministración subalterna donde aque- j 
líos aa encuentran existantes son los " 
qoa se detallan á coatinaacion: t
Administraciones, N 
En Aguilar.

Baena.
Bujalance. 
Cabra, 
Castro, 
Espiel.
Fuente OLejana.
Hinojosa, 
Lucena.

. de cajones, - 
360 1 
400’ 
650 j 
330 ’ 
300 J 
190 ' 
240 : 
230 
52o

Córdoba 6 de Agoste de 1877.— 
El Jefe económico, Cárlos Lopez de 
Longoria.

Núm. 443.

Seccioi de Admiaistraoion. — im- 
puetito de sah

A tes Sres. Alcaldes de tes pue
blos de esta provincia

La Dirección general de Im- 
puestoa, ea su órden circular de 1.“ 
del corriente, dice á. este Admicii- 
tracion lo que .?igue:

«En la «Gaceta» dg bey verá 
V. S, tea nuevos cupos que han 
correspondido á esa provincia por 
el impuesto sobre la sal, hecha la 
rebaja dispuesta en Bea! órden fa
cha 24 del próximo pasa te en com
pensación de lo? ariñtrios que sobre 
los fr otos coteniaies habrá de per
ol bir el Tesoro en tes Aduanas.

En su consecuencia debe V. S. 
publicarinmediatameutaeiel «Bo
letia ofioial» de esa provincia tes 
nuevos cupos correspondientes á la ' 
capital y puabtes, reproduoiando al 
propio hampo las instrucciones 
contenidas en Real órden da 14 de 
Jnlio préximo pasado y las agre
gadas por este Centro ai trasladár
sela con fecha 15 del mismo.

Del expresado «Boletin», en que 
deberá consignarse el número de 
habitantes de cada población, con 
arreglo ai censo de 1860, el impor
te del aumento de 10 por 100, el 
copo primitivo á peseta por habi
tante, el importe de la rebaja de 25 
céntimas de peseta, y ei cupo defi
nitivo exigible de los Ayuntamien
tos, remitirá V. S. dos ejemplajea 
¿esta Dirección general para su 
exámen y aprobación.»

En su virtud, esta Administm- 
cion, en cumplimiento á la prein
serta órden, ha acordróo prevenir 
à los Ayuntamientos que tengan 
por reproducidas en la presente cir
cular tes instrucciones conlenidae 
en la Real órden de 14 de Julio 
próximo pasado y las agregadas *■ 
por el Centro directivo en eu órden 
de ÍÓ del misma, qae se inserta
ron por esta Dspeudenoia ea el 
«Boletín ofic'ai» número 19 del lu
nes 23 de expresado Julio, produ
ciendo á eoníinuacion da la pre
oente el eátido demostrativo dal 
cupo que corresponde á la capital y , 
cada uno de los pueblos por el in
dicado concepto do sal y presenta 
año económioo, deducido ya, corno 
observaráu, el 25 par 100 da su pri
mitivo cupo, en companoacíou de 
los arbitrios sobre log frutea colo
niales,

Córdoba 8 de Agoste da 1877.— 
El Jefa soonómico, Cárlos Lapez do 
Longoria.

Montilla. 220,1
Moutoro, 720 |
Palma, 410
Pozoblanco. 340'
Priego. 280
Puente-Oaai!. . 60
Rambla. 410:

Total. 5610 t

2 .* La subasta tendrá lugar si- | 
multáceamecta en est; capital y g 
Administraciones subalterna?', el 1 
día diez de Setiambra próximo va- í 
nidero 6 las doce en punto de su i 
taaSaae, celebrándcsedicho actúen ( 
esta Ad minietracion económica an- Í 
te el Jefe da la misma, el que loes 
de la Intervención y el da la see- | 
cion adminisírativa, y en las Ad- | 
nistraciones subalternas, anta el j 
Sr. Alcalde, Adminíatrador subal- ¡ 
temo y Secretario del Ayunta- í 
mieato.

3 ." El precio fijado á cada en
vasa ó cajón de pino vació, es e! de 
sesenta céntimos de peseta, tipo mi
nimum para la subasto.

4 .“ En esta Admiuiairsoioa po
drán hacersa proposiciones por la 
totalidad da los envases, paro en Ias 
Administraciones subalternas no 
serán admitidas mas que aquellas 
que 86 concreten á sos respectivas 
existeucias.

6 .‘ No se admitirá ninguna pro 
posición que no llegue »1 precio fi
jado á cada envasa, y serán prefe
ridas las que ofrezcan mayores pre
cios y despues las qua comprendan 
mayor número da cajones.

6 .* Será requisito indispensable 
para tornar parte en la subasta, el 
que loa licitadores presentan su cé
dula personal.

7 . La adjudicación del remate 
ea favor del mejor postor no será 
definitiva hasta tanto que recaiga 
la aprobación da la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas. Üna vez 
aprobada la subasta y verificada 
que esta sea, el interesado deberá 
satisfacer el imparte de los cavase a 
adjudicados, y retirarlos de tes al
macenes deciro de loa ocho dias si
guientes,

8 .“ Lus Administradorea aubal- j 
ternos fijarán ea tes sitios da eos- j 
tambre adictos anuocianda al pú- 1 
hlico la ceJabraeioa de esta subasta 1

9/ Los referidos Administra do- j 
res ramitiráu á esta Admiuútra^. 1 
cion el espadiente ó acta de remate i 
tan luego corno esta tenga efecto* • 
y á cuyo expediente ha de acom- j 
pañarse copia del edicto que se pre- 
viene eu la basa anterior, ó en su Í 
defacto, certificación en que se ha- I 
ga constar que han estado espues- I 
toa al público. |

Lo qua esta Admínistraoten in- * 
sarta en este periódico odcial para 
general inteligencia,

1
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, ANO ECOXÓMKX) DE 1877-78.
úbiiRfltorwfi que por el Impneeto de la Sel debeo fiat^faoer les pueblos de esta provincia cu el presente afi- «ennrt 

mico, dedocido el 2S por 100 en compeosacion de los frutes coloniale., según Keal Orden da 30 de Julio próximo pasado; ’ ^a - ecoQÓ-

Adamûz.
Aguilar.
Alcaracejos 
Almodovar. 
Añora.
Almedinilla.
Bastía.
Belalcázar.
Betméz.
Benaiuejí.
Blázquez.
Bojaiauce.
Córdoba.
Cabra.
Cañete.
Carcabuey.
Carlota.
Carpio.
Castro dal Rio.
Cocqnista, 
Doña Mencía. 
Dos-Terres.
Encinas Reales.
Espejo.
Espiel.
Fernsn-Nufiez.
Fuente la Lancha.
Fuente Obejuna, 
Puecte Tojar.
Foente Palmera.
Granjuela. 
Guadalcázar.
Guijo.
Hinojosa.
Horcachneios.
Lucena.
Loque.
Míntalvan.
Moatemayor.
ModUHs.
Montoro, 
Monturque.
Morente.
Nueva Carteya.
Obejo.
Palenciana.
Palma.
Pedro-Abad.
Pedroche.
Posadas.
Pozoblanco.
Priego, 
Puente Genil.
Rambla.
Rute y Zambra.
San Sebastian.
Santa Ella.
Santa Eofamia, 
Torrecampo.
Valenzaala.
Valsrqaillo, 
Victoria.
Villa del Rio.
Villafranea.
Villaharta.
Villanueva de Córdoba.
Villanueva del Duque.
Villanueva del Rey.
ViilsvicioBa.
Villaralto.
Viso.
Íznajar.
Znhero3.

Número 
de hab't^mtas seaun 

el oeoEo de 1860

Idem 
eon el aumento 
del lo sor 100

Cupo reáslado 
á cada puebl'i á 

razón da peseta po 
habitsnte.

«MOV
Pesetas

Baja del 25 [or lm 
en oumpeosRoioa 

r de los «rbiirioa sobr 
frutos colociaíes.

Pesetas. Céniimos

J Cupo liquid': Obli
gatorio que debe 

s pagar rada pueblo 
an 1877 á 1878.

Pesetas, Cóntimoa.
52W 

12122
1Í2Í
2?t84
1428
29 Í6

13302
4933

' 3363
5108

824
8395

4Í963
13160
2510
4084
4432
2790
9840
442

449)
3624
2178
5377
2170
5905

341
£859
1508
2233
693
716
452

8723
1818

20982
4404
2667
2976

15013
13188
1037

400
1474
712

2084
6456
1882 
^111 
3673
8138

14777
10462
6335
8574
837

2934
129 g
2334 |
2200 ;

967
1099
3381
3210
409

3442
1803
2i20
28S2
1741
3653
6043

____ ^01

6774
13664
1256
2842
1571
3241

14632
6426
3699
5619
903

6236
46160
14276
276t
4492
4875
3069

10824
486

4940
3986
23»6
5915
2387
6496

375
6445
1659
2478

665
788
497

9595
2000

32980
4844
2934
3274

16514
14501

1141
440

162«
783

2293
7102
2070
¿322
4040 ;
8974 !

16265
11608 !
6969 !
9413

921
3228
1421
2567
2420
1064
1209
3719 
.3531
450

5986
1983
2332
3104
1915
4018
6617
2311

6774
13664
1236
2842
1571
3241

14f’32
5426
3690
6619
906

9 £35
46159
14476

2761
4492
4875
3969

10824
486

4940
3886
2396
5915
2387
6496
575

6445
1659
2478
656
788
497

9595
2000

2â0dü
4844
2934
3274

16614
14501

1141
440

102-2
783

2293
7102
2070
2322
4040 '
8974

16255
11608
6969
9431

921
3228
1421
2667
2420
1064
1iO9 i
3719 ,
3531

45(1 ■ !
3986
1983
2332
3104
1915
4018
6647
2311

IUS 60
3416

309
710 50
392 75
810 25

3658 
P1Ô6 60
924 76

1404 75
226 50

2398 75
11539 75
3619
690 25

1123
1218 75
767 25

2706
121 60

1235
986 60
599

1478 75
596 75

1624
93 75

1611 25
414 75
619 50
163 75
197
124 25

2398 75
500

6770
1211
737 50
818 50

4128 60
3625 26

283 25
110
40b 50
196 75 !

■ 573 25 ;
1776 50
BP 50 i
580 50

1010
2243 50
4063 73
§877
1742 25
g367 75
230 25
807
356 26
641 75
605
266
302 25
929 73
88íi 75
11“ 50

1496 50 í
496 75
&H3 1
776
478 75

ICÜ4 50
1661 75
577 75

4330 50 
10218

927
2131 60
1178 25 
2430 75

10974
4069 50 
2774 25
4214 25
679 50 

6926 25
34619 25 
10857
2070 75
3369
3656 26 
2301 75
8118

364 50 
3705
2989 50 
1797
4436 25 
1790 ¿S
4872
281 25 

4833 76 
12^4 25 
1858 60
491 2s 
691
372 75

7196 J5 
i&oo

17310
3633 
2200 60
2456 60 

<2385 50
10875 25

855 75
330

1216 50 
587 25

<719 76 
6326 60

líbS2 50 
1741 50 
3030
6130 60 

12Í91 25
8631
5 ?36 75 
7073 25

690 7.5 
242«
1065 75 
1926 25 
1816
798
906 75..

2789 25 
2648 25
337 50 

*489 50
3 487 26 
1749
2328
1436 25 
3013 50 
i986 25 
1733 27

3.T86b7 _____ ■ 394o2a ycj6«u au i 2y,5.:5yi 50

Córdoba 8 de Agos'o de l877.wCár¡új Lo^iez de Lea >oria.

Ministerio de Cultura 2024



Leemos ea el <P«IU JournaÍ’ 
de Paris:

Coa frecuaucia se preguatau al
gunos cómo puadau toa pobres co- 
chercs soporlar imp un emente, á 
tcd s horas, los rigores de lea esta
ciones y, sobra todo, la de la esta
ción invernrii, tan próH ;a en Ilu- 
viaa, vi'3út)3, fríos y nieves. Cual
quiera creería que se haHaa dotados 
de una eonstitacion especial que los 
pone al abrigo de los accidentes 
pro píos de las tem por ataras eocaxi- 
ves. Pero quien tal creyera pada- 
ceria un graudieimo error porque 
precis'iinente eutra las personas 
que se dedican A seo rudo ofiom ci 
en quienes seenousnira miyjr nú
mero de brorquitis, resfriados, ca
tarros y otras a^ociones de los 
bronquios y de los pulmones. Bísti 
para convencerse de ello pararse 
aigu 1188 heras en la farmecii Gu
yot, la cual üf^ua la eEp?ela!idad da 
la fabiicaciou de las < Cápsulas de 
Alquitrán. >

5

Es un espeaUeulo curioso obser
ver el núniero de carruajes vacíos 
q oe fe ckllenen á la paerts de aquel 
esiablecimienio y ver la Ü'a de es
charis quaenirau continuamente 
á buscar un eepecificc que es para 
elles tan útil y ceefs'rio.

El fecótueno tiene uua rsp^ica- 
olon muy se neiile: ks <Cé paulas de 
Aiquittau de Cuyni» reemplaiaa 
con gran ventaja les pastiUaa^iisanaB 
y pocio a es que Is» personas obliga
das á vivir en continuo raovimion- 
to Ô fuera de su casa no pueden to
mar. Otra de las veLt jat que ofre
ce esta acdicBcion, venísja no 
tí6fpr£cjabÍ6, es la modicidad de su 
precio. Tenitneio en cuenta que 
cada frasco contiene 6Ù capsulas, 
y que la dósis ordinaria es de dos 
á cada comida, se compreoderú que 
el peeij del tratamiento apéua^ 
llega à un rfal por dia. Para las 
olaaes uo acunodadas, la cuestioa 
de precio oo is ineignideante, y A 
ella, sin du^a alguna, tanto como 
a la eficacia del producto, ea debe 
la popularidad que en estos ú tiimi¿ 
tiempos ba conseguido ©i empleo 
de ias <CápsuÍas de A’quiirao,»

A^KEK DA MISMITOS.

Desdé éaú M'gual próximo se | 
hace de la Othi sa uemhr da Isla I 
Soto del Rey, en el término da 1 
Fuente Palmera, compuesta de tier- i 
ra para pastos, goto y tarajal, ^

También se arrienda desde 1." I 
de Enero de 1878, el cortijo de } 
Nublos, sito en el término de Hor- 1 
oachneios, compuesto de 775 fane- = 
gas de tierra por mayor. j

En la Administración da la 
Exema. Sra. Marquesa viuda da | 
Oduvems, en cata capúa), pUanels 1 
del Conde de Priego afitesro lü, ge ’ 
«¡ye» pfepsiíi«íPBa3, j

ARRENDAMIENTO,

Da la propiedad de la Excelesti- 
sima Sra. Duquesa viuda de Medi
naceli, y en subasta privada que 
tendrá lugar en la Administración 
de Montilla en la mañana del día 31 
del presente mes de Agosto, se ar
rienda el cortijo y tierras nombra
do de la Montesina, situado en el 
término de la Rambla, el cual se 
compone da 516 fanegas de cabida 
total cíB algunos chaparros pe- 
quafles. 

El tipo de renta y condicione 
para el arriendo están de manides- 
toen la ©apresada Adminisiración.

VENTA.

Sa hace de una haza de tierra 
calma llamada da las Piedras, de 48 
fanegas da cabida, término di San
taella, sita en lag bocas del Salndo.

Se trata en Córdoba coa D. Ma
nuel Baena, calle de Carreteras 
núm. 43.

?

LEYES
Electoral, municipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo à las re
formas introducidas en las miamaa 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Dispoaicionei complementa
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadoras de 8 da Fe- 

5
J

t

brero de 1877; Apéndice à la Ley ; 
provincial, comprensivo de virios 
artíeulog de la Lay y Reglamento 
dg 25 da Setiembre de 1863; Ley 
de 2Í de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vaecoagadaa, Real 
decreto de 31 de Agosto de 1875 
sobre Subgobaruadoreg, Organiza» 
cion y atribuciones da las Comisio
nes provincialas corno Tribanaíeg 
conlencioso-adminishaílvos y pro
cedimiento ante las mismas; Legia- 
lacioa sobre competencia»; Real de
creto da 17 de Noviembre de 1852 
sobre extrangeros. Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
1352; Ley de 24 de Mayo dé 1863 y 
en Eeglamanm de 17 de Mayo da 
1866 sobre montes públicos; Regla
mento de 2i de Ootubrade 1873 pa
ra la asistencia fácnltaUva da los 
enfermos pobres; Ley de Adminú- 
traoíon y Contabilidad de la Hacien
da pública de 25 de Junio de 1870 
y su Regia msn u de 8 de Noviodibre 
de 1871; Ley de 19 deJaliode 1869 
sobré procedimiento de apremio y 
su Icstrnccion de 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Dioiembíe da 1878 so
bre ensancha de las poblacionas y 
su Reglamento de í9 de Febrero de 
1877, y Legislación sobre enagena- 
cion forzosa; Reai decreto y su Re
glamento de 3 de Marzo de 1877 
sobre la Asociación general de ga
naderos; Ley de 16 de Diciembre de 
1876, y otras muchas mas disposi- 
coucs en forma de nulas y final- 
menu la Coaetitueiou da la Monar- 

que Española.
Segoada edición 

AuaiíaUdá oesM4«ra&ieofiÍ2 á

Uaslrada con ootas y con la doatri- 
na da la jnrigprudeacia administra- j 
tiva, por D. Andréa Bláa, Jefe de ; 
Administración del Gobi’>rno civil :
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Seceiones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Díputado A CÓr- 
tes; Vocal de la Comisión y Viea- 
presidecte de la Diputación provin
cial qua ha sido de Zaragozí; ex
profesor auxiliar de Derecho y 
Ahogado del Ilustra Colegio do Ma

drid.
Esta obra se compone de un to

mo en 4.* da unas 600 paginas.
Su precio en toda España ena

ro pesetas.
Los pedidos al autor, con direc

ción al Gobierno civil, ó á su domi
cilio, Santiago, ^, y el mismo los 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ísellos de 
Comunicaciones.

Á los SecretariosDE
AyaaUioteata
Bepartímieato y ’^a- 

IrícuU»
Los pHego3«est8 do3 

para la foraaaeion de la 
Matrícula de subsidia ^ 
Kepartimiento por Ur- 
ntonal, can d aumento 
dei tanto por ciento pa
ra Muni'íipalcsy coa ar
reglo los últimos fuc- 
d¿10Sí se hallaa de venta 
©n la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, ^^ 
Letrados 18 y hau Fer
nando S4.

I 
j

^Á Uts oecreiant?» a^ 
XyualamisulD.

.Fliegí^s estados para 
la formacida dal amilla» 
miento y repartímiealos, 
prepup aestos, estados 
cens parativos, eueatas 
de Aioaldia y Deposita” 
ría, reíacioaes y toda 
clase da im prosos para 
las oÜeiaaâ muaícipale». 
Se feaUaa de venta ea el 
despacho de este perió
dico, S'* Feraand ■ 34 y 
Letrado» ^^.

UGIA iüE lifAVliMiOo 
por debí toe do contribuciaaeg, pro
pios, írbilrios y pó3ito3.—3u pre 
ojo dos pesetas.

JSL ANGEL CE UNA FaMILIA 
comedia dramitioft erigía»! es Gua
ro ftcínií y en verso.—-Sa precio 

des poíseta?.
TíhÍos los pedida* s< dirigirán A 

í&, J^^ ^^T^íadw? Ms?ys«í, fin- 

nial da U SeeraUrís dal \vnÍ4- 
miento da Madrid; y a! haearloa ae 
la compaharán, además de su . 
porte, 50 üéntimcM de peseta de ex
oego para que puedan certifleana 
los envió®.

Tambien podrán adquiríraa en 
las capitales de caai todas las pro- 
vincias de Espada, púa» en la» más 
tiene correspcasales el autor, sin 
Bumeuto da toa oraaioa señaladw.

<Gaia de la oontribuciou da iu- 
mnebles.» cultivo y ganadería, 
con foruiulariofi eto., 3 pesetas.

sQuia práctica da le coatrihn- 
oioa de industria y oomaroio.» Su 
DP*ci« ! ««««ta.

Gerülicacío.iíígís de 
exención del servi

cio Militar.
Se kalian de venta en 

la imprenta del aDiario 
da Córdoba»* S. Feman- 
do 34 y Letrado# 18,

AN UNGIO
Tratado práctico de Beaefloaa- 

cia particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la

llar de 30 daBeaeílca

1 
i
3 
i

Diciembre de 1873, anotada por 
D Farmia Hamaudaz Iglasiaa, Je
fe da la Saocion del ramo en el Mi
nisterio da la Gobernaoíoa. Obra 
hoy m4s necesaria por habarae 
uaifermadoa les servicies de Beni 
Üceucia geoarat y particular,

12 realas en Madrid y 13 en 
provincias fraaca da porte.

Los pedidoa sa dirigirán A las li
brarias de A. de San Martin, Puerta 
del Soi, 6; G. Bailly-Baillière, Pla
za del Principa Alíónso, 8; Migna 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Durán, Carrara de San Gerónimo, 
2; ó ai autor, Tr esi» de lapa-ada 
10, S,*. Madrid.

laleresuKW.
En la libraria del <Diari® de , 

Córdoba» «a encautraráu las ai- 
gaieates obras de 0. Eusebio Frei
xa Rabaaó:

« Prontuario da la Admínistcu- 
oina municipal» con modelo y for- 
mulatioa para todos los actos y ser- 
Vicioi A que soa llamados los Aïeul- 
dos, AyanUmientos, Bdcretarl^, 
Jautas locales y maestros de las- 
truooiou primum, ¿e publica po 
oaad«TB9f de 203 págiaas en 4/ i 
2 pseetas 60 cánUmiM.

Se ha repartido hasta el 5/ 
cuaderuo.

«Guia de apremios* por débilíí 
de coaínbucioaes, propios, arbí-' 
triei y pósitoe, % poseUe.

GÜU PK MTí GÀ 
d^ la CGatribacHa dé 
iadustna y comeroia.'** 
Su preoio una p9«nU.
Jmpmts. IHTerb y lífcgraíí» J 

' «í^w ^^ mw^*- .

>
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